
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 01156 00  (medidas cautelares)  
 
 Se pone en conocimiento de la apoderada de la parte ejecutante las 
respuestas dadas por las diferentes entidades bancarias, razón por la cual se niega 
el requerimiento solicitado.    
 
 Por secretaria remítase a  la profesional del derecho reconocida en auto de 
esta misma fecha al correo electrónico que registra SIRNA, el enlace del proceso 
para que sea consultado en línea. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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